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YISTO: el tnforme M 87-2022-MPLP/GAF de Íecha 10 de mano de 2022, tndiante el cud el CPC.

W¡lder kfuro Jun@ Meza solicita pronover abstención de los proc€sos segurdos contft HENRY JAVIER DIAZ

CARO, ELMER AUGUSIO MOYA ROJAS, LESLIE AMPARO IORRES ORDONEZ, ISAAC RAMIREZ LOPEZ

E ISAIAS RUIZ T|NE0, y:

C0'YS/DEMAID0;

Que, el aiículo 194" de la Constitución Política del Peru, modificado por las Leyes de Refoma

Consfduciona/ Ms 27680, 28607 y 30300 establece que las municipalídades provinciales y disfiÍales son los

órganos de gobiemo local. Tienen autonomia política, econónica y administrativa en los asuntos de su
competencia, concordmte con el Aft. ll del fitulo Preliminu de la Ley Orgánba de Mwbipalidades N' 27972.

Dicha autononía radica en la facultad de ejercet aclos de gobieno, administratiws y de administración, qn
sujecion d wdenaaiilto jundi@;

Mediante lnforme de Precalificación N"2G2122J\1\PLP-STPAD se recomie¡tda iniciar procedímientc

admin¡stativo contra HENRY JAVIER DiAZ CARO, nedíante lnfdme de Prxalificacion N"27-2022NPLP-
STPAD se recomienda iniciar procediníento adm¡n¡strat¡vo contru ELMER AUGUSTO MOYA R}JAS, nediante
lnforme de Precalificación N"29-2022A4PLP-STPAD se recomienda iniciar prccediniento administrativo conta
LESLIE AMPARO IORRES 0RD0ÑE¿ ned¡ante lnfcme de Prealificacion N'30-2022NPLP-STPAD se
recomienda iniciar pro@d¡miento administrativo contra ISAAC RAMIREZ LOPEZ y med¡ante lnÍome de
Precalifrcacion N"31-2022NPLP-STPAD, se rcconíenda iniciat prúed¡miento administrativo confra ISAIAS

RUZTINEO.

En ese tenor. en 16 prrrrrlimientos seguidos contra HENRY JAVIER DIA¿ CARO, ELMER AUGUSTO

I,'O.YA ROJA§ LESLIE AMPARO IORRES ORDOÑEZ E ISMC RAMIREZ LOPEZ, EN IOS ¡'hfONTBS dE

precaliñcrcion, el Secretario Técnico PAD recamienda que dlchos servrdorcs deben ser hsfruidos por el Gerente

de Administrñ¡c/]. y Finanzas.

Asi misrno, en el procedimienta seguida contn ISNAS RU¡ZTINE0, en el ¡nforme de precafificación, el
Secrefarb Tecn¡co PAD rxomienda que d¡cho seruidor debe ser insfruido pot el Suberente de Recursos

Humarps

En ese tenor, el seruídor WLDER ARTURO JUNCO MEU se encuenta @mprendido cwno pañe del
INFON,IE DE AUDITORIA N"A02-2017-2-0402 denonnado'A LOS PAGOS DE REMUNERACIONES Y
8oN/FICACIoNES S/N SUSTENTq ABoNADoS E/\/ CUEwTAS DE AHoRRoS DE PERSONAS QUE 

^iO 
SE

ENCUENTRAN EN LAS PtANItt,AS DE REMUNERACIONES Y PLANITUS DE BONIFICACIONES DE LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LECNCIO PRADa', de acuerdo a lo expresado por la Contraloría General
de la República, motivo pot el cual se ve imposibilitado a participar como aúoridad PAD, debido a causal de
abstención.

En tal sentido, a efecbs de garantizar un deüdo procediniento y el nomal desardlo del Procedimiento
Administrativo Disciplinaio, en atención al numeral 6 del añiculo 99 dd Terto llnico Ordenado de ta Ley det
Procediniento Administrativo General , se promueve abstención, ya que a la letra, didla d¡sposhión no¡mativa
señala que: 'La autoridd que tenga feuftad rcsolutiva o cuyas opiniones sobre el fondo del procedimiento
puedan influir en el sentido de la rcsolucion, debe abstene§e de pafticipar en los asuntu cuya ampetencia le

esté atribuida, en /os srgurbntes casosi (...) 6. Cuando se presenten notivos que pertwben la función de la
aúoridad, esta, pot decoro, puede abstenerse mediante resolucion debidanente fundamentada.';
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Respecto a ta "abstención por decoro", Juan Carlu Moron l.)rb¡na, ha precisado: 'Con esta reforma se

pemite a ta autoñdad a caryo de tramilar, infomar o resolver un caso que plantee su aÓstencón si en su fuero

intemo existen motivos personales - disfrhfos a /as causales ya anotadas en este a ículo - que le hacen pensar

razonablemente que se senfra peiuhado en el desenpeño de la funciÓn a su caryo afectando su

independencia';

En ese senfido, teniendo en cuenta los pámfos antes mencionados y los pincipios que igen el
prcced¡miento Administrativo General, resufta necesano que a través de una ResoluciÓn §e des,gne a /a

autorídd competente que ocupe el mismo nivel jerárquico que el Gerente de Administración y Finanzas y el

Subgerente de Recursos Humanos, para que se aloque en el conocimiento del prxente procedimiento

adm¡n¡strat¡vo disciptinario. Asi mismo, /as causales de abstenciÓn tienen como efecto d'spensar la

obtigatoiedad de ejercet la conpetencia, esto es, que al abste nerse por determinada causal se está dejando de

ejercer la competencia obligatoia, la interyretxion de la misna debe ser rxtrictiva, evitándose además que lx
abstenciones puedan emplearse de manera abusiva para demorar el tramite o para evadir el conpromiso de

atender p rxedimienfos compl,bados;

Conforme lo precisa et TtJ1 de la Ley No)'ll.ll, s¡ su ¿ttisuls 101 Dispos¡ción supeior de abstención:

101.1 E supenor jerárquico inmediato ordena, de ofrcio, o a pedido de los adminisfrados, la absfen ciÓn del qente

¡ncurso en alguna de las causa/es a gue se refrere el añículo 100. 101.2 En este misno acto des¡gna a quien

continuará mnociendo del asunto, prcferentemente entre autotíddes de igual iaatquia, y le remitiá el

eryediente (...);

De confomidad con lo dispuesto por la Ley del Seruicio Civil, aprobada por Ley M 30057, el Terto

Ún¡a Ordenado de la Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo Generd, aprobado por Decreto Supremo lf 004-

2019-JUS;

SE RESUETVE:

ArÍcuto Prlmero.- DES,Gi'IAR a la ECON. YIALA CABANILLAS SAI'JIA CRUZ quien se

desenpeña @mo Gerente de Planeamiento y Presupueslo como Órgano lnstructü del procedimiento

administrativo disciplinuio squido contra HENRY JAWER DIAZ CARO, ELMER AUGUSI0 MOYA RO/AS,

LESLIE AMPAROTORRES ORDOÑEZ E ISAAC RAMIREZLOPEZdEIiVAdOS dEI ¡l/f.ARME DE AUDITORIA

N'002-2A17-2-U02 denominado 7 tOS PAG0S DE REMUNERACI0NES v BONIF/CACIONES SIN

SUSIENIO, ABONADOS EN CUENIAS DE AHORROS DE PERSONAS QUE NO SE ENCUENIR,4N EN IAS
PLAAIIL¿AS DE REMUNERACIONES Y PLANILLAS DE BONIFICACIOA/ES DE tA MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE LEON}O PRADO', debiéndose Íem¡t¡t lo actuados del protadimiento adninistrativa

drscip/ihanb a su desp acho, por los tundanenfos expuesfos en la pañe considerativa de la presente Resolución.

Articulo Segundo. - DESIGIIAR a la CPC. DORA SUSy PR IIC/PE ORTEGA, quien se desempeña

como Subgerente de Desatrolto Empresaial como Órgano tnstructor de! pru:edimiento administrativo

disciplinarb seguido contra ISAIAS RUIZTINEO deivado del INFORME DE AUDIT1RIA N"002-2017-24402

denominado "A LOS PAGOS DE REMUNERACIONES vB0N/FICACIONES SIN SUSIENIO, A80NAD0S EN

CUENIAS DE AHORROS DE PERSONAS QUE NO SE ENCUENIMN EIV tAS PLÁIV/LLAS DE

REMUNERACIONES Y PLAN/ttlAS DE BONIECACIONES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

LEONCIO PRADO', debiéndose renith lo actuados del procedimiento administrativo disciplinaio a su despacho,

por los fundamentos expuestos en la parte cons¡derutiva de la presenfe Resolucón.

Artículo Tercuo. - NOTIFICAR la presente resolución a ECON. WAU CABANITLAS SANTA CRUZ

y CPC. DOR4 SUSY PRINCIPE ORTEGA.
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